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Funza, Cundinamarca. Veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA - CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001- 2019-00906-00   
DEMANDANTE: JOSÉ RAMIRO MATEUS MATEUS 

DEMANDADO: MIGUEL ALBERTO BALLEN HERRERA    
 
Habiendo sido prestado el juramento de que trata el art. 101 del C.P.T. y de 

la S.S., el Juzgado dispone:  
 

Decretar el embargo y posterior aprehensión del vehículo identificados con 
la placa LPZ942 denunciado como de propiedad de la sociedad demandada; 
Por secretaria líbrese oficio con destino a la oficina de tránsito y transporte 

correspondiente, y acreditada la inscripción de la medida cautelar, ofíciese 
a la SIJIN para la aprehensión de los vehículos automotores.  

 
 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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